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REPUBLICA DEL ECUADOR , ¿029 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

RESOLUCION Ko. 1G-CA-33- 1138 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DX COWPASNIAS DE CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atritusicuss señaladas per el Señor 
Juperintendente de añías, según Resolución Ne, $033 del 

2 de Diciembre de 1.976; 

0 CORNSTDERANDO 

QUE el 21 de Jumio de 1,983 se ha otergade ante el Me- 
tario Décimo quínto del Cantón COuayaquíl Dester Miguel Ver- 
maza Requena, la eseritura pública de constitución eimwltá- 

0 nes de la Compañía Anónima denominada “MARISCOS DEL MURO - 
MARMURO $.,4A."; 

QUX el señor dector Jorge Pino Vermaza drama 
autorizado seno aparece de dicha eserítura, presentado - 
cuatro e aaa mocarialas de La elena solicitando la apreta. 
ción de tal aeto; 

QUE el Minísterio ús Recursos Maturales y Enmergáticos, 
se consta dal Oficio Ne, 830534-141-AJ del de de Mayo de 
1,983, ha enítido informe favorable la csnstitución de 
la Compañía Anónima "MARISCOS DEL MADERO 8.4.”  eum- 
pliéndose en esta forva el requisito to en el Are, 12 
del D,S, No. 90 del 31 de Enero de 1,5975; 

QUE según consta del cortificado presentado, la Címara 
de ladustríss de Ouayaquíl, ha esacodido la afiliación No. 
4.173 el 25 de Mayo de 1.5983; 

0 QUX en la susodicha escritura ss ha dado cunpliíniente 
a los requísitos de ley; y así lo confírma el Departamento 
Lepal de esta Institución en su informe No,S3C-CA-DL-83-322 

€ del 3 de Agesto de 1.983. 

RESUELVE 

ARTICULO PROTRRO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Conpañía Anónima ¿denominada “MARISCOS DEL MURO MAJO 
RO 3.4.” ooustante en la ascrítura póública del 21 de Junto 
de 1.983, «eutorizada por el Notario décimo quínto de oeste 
Cantón Dester Mígeal Vernaza cuyo domicilios es la 
eludad de Qusysquil, eon un capital social de UN MILLON DE 
SUCRES representade por :w11 acelones ordinarios y ronina- 
tivas de un míl sueros cada una, 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Motario Déata» quintos de 
sste Cambia, al margen de la =utriz de la escritura pública del Zi - 

hro.o.
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EXP: Res. IC-RA-33- (133 
CIA: "MARISCOS DEL MURO MARMURO 28.A,” 

de Junto de 1.983 tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución y sienta randa de su 

0 cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el atrador Meresa- 
t11 del Cantón Guayequíl: a) íns a la excída oserítura 

Oo pública y esta Resolución en el tro a su cargo, Mbre 
de Industriales, de acuerdo a los . 158 y 163 de la Lay 
de Compañías y al Art, 3”dal D,S, No. 733, del 22 de Agaete 
de 1,975; y, b) Cumpla com las dexás preseripcaiones emmteni - 

2 da» en la Loy de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los peritdiecos de elrculación en 
Guayaquil, el extracto de la esert lisa del 21 de 
Jumio de 1.983 que será elaborado acho econ la 
razón de esta aprobación. , 

COMURTQUEBE,- Dad 
Compañias en Cuavaquíl, 

    
    

  

Oo Dr, Émilio Romero Payduect 
INTENDENTE DF. COMPÁFTAS 

g GCF/umo . 
FEM/DL. 

Certifico: Que con fecha de hoy, se inscríbió la presente Resolución 

de fojas 11,968 a 11.972, nímero 864 del Regístro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada hajo el número 10,748 del Repertori0.- Guaya = 

a y tres.» El Registra _ 

         
   

  

quil, doce de Agosto de mil noveciento 

dor Mercantil.- / 
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AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercaniil 

  

Cartón Guayaquil


